
EL SALVADOR

Durante el año 2019 se ha realizado un registro de 811 
casos que equivalen a 1,008 personas atendidas por Plan 
International, EDUCO, Médicos Sin Fronteras y Cristosal.

De este total, 632 (62.7%) se han desplazado y 376 (37.3%) 
se encuentran en necesidad de desplazamiento. 

PERSONAS AFECTADAS DESAGREGADAS
POR RANGO ETARIO Y SEXO
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Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020

RANGOS ETARIOS (f=1,008)

(f=1,008)

Es evidente que el rango de edad más afectado es el de las 
niñas, niños y adolescentes entre 5 y 17 años, sumando el 
44.4% del total de personas registradas por haber sufrido 
hechos de violencia, directos e indirectos, que detonaron el 
desplazamiento forzado interno.

Mientras que el 34.9% son personas afectadas entre las 
edades de 18 a 50 años, que en su mayoría son mujeres que 
se ven obligadas a desplazarse, comúnmente con su grupo 
familiar completo.

Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020
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Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020

*Nota: Instituciones referidas en gráfico corresponden a Policía Nacional Civil 
(PNC), Fiscalía General de la República (FGR), Procuraduría para la Defensa de 
los Derechos Humanos (PDDH), Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 
Mujer (ISDEMU) y Oficina Local de Atención a Víctimas (OLAV).
Las personas pueden mencionar más de una institución donde pueden 
interponer denuncias.
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CASOS REGISTRADOS POR
DEPARTAMENTO (f=462)

De 269 personas registradas por Cristosal y MSF, 32 
pusieron denuncias ante instituciones del Estado. En el 
caso de 74, un familiar u otra persona conocida denunció 
por la víctima los hechos ocurridos ante las autoridades. 
A pesar del reconocimiento del Estado al desplazamiento 
forzado interno por violencia, las víctimas no suelen 
acudir a instancias estatales en búsqueda de protección. 
De acuerdo con el registro, persiste la desconfianza en 
las instituciones oficiales y el temor a que los victimarios 
se enteren de las denuncias. Sin embargo, la Policía 
Nacional Civil (45.3%) suele ser la institución más buscada 
por las víctimas.

INSTITUCIONES ESTATALES A LAS
QUE ACUDEN LAS VÍCTIMAS (f=269)

La mayor parte de los casos registrados provienen de 
San Salvador (151), La Libertad (87) y Usulután (54).
Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020
*Nota: ND - No determinado: 2
** Personas registradas por EDUCO, Médicos Sin Fronteras y Cristosal



VICTIMARIOS
Durante los últimos cinco años, los perpetradores mayormente 
señalados por las víctimas han sido las pandillas. En el 2018, el 87.3% 
de las menciones los señalaban como los hechores de los delitos que 
detonaron el desplazamiento forzado interno; al cierre de 2019, esta 
tendencia disminuyó levemente hasta el 82.6% de las menciones. 
Otro cambio ha sido el porcentaje de menciones que señalan a la 
MS-13 como la responsable de los hechos que detonaron los 
desplazamientos, pasando de 48.8% en 2018 a 33.3% al cierre del 2019.

Es importante señalar que el 6.5% de las menciones de victimarios 
identifican a la Policía Nacional Civil (PNC), un porcentaje que pese a 
los años ha cambiado muy poco aumentando un 2% comparado con 
los datos de 2018.

Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020
*Los victimarios de los hechos de violencia registrados son de selección múltiple, por lo tanto, 
el total del porcentaje rebasa el 100% y representa el total de personas que mencionó ser 
víctima de esos hechos de violencia.
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Usualmente las víctimas reportan más de 
un hecho delictivo como detonante del 
desplazamiento forzado interno.

Entre los hechos que provocan 
desplazamiento forzado se encuentran en 
la mayoría de los casos las amenazas, el 
amedrentamiento y temor por violencia. 
Es importante señalar que las amenazas 
suelen acompañarse de hechos que se 
concretan hacia la persona o su grupo 
familiar, como lesiones y homicidios, 
hechos que al combinarse sirven como 
detonante de los desplazamientos 
forzados internos. 

Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020
Nota: Los hechos de violencia registrados son de selección múltiple, por lo tanto, el total del porcentaje rebasa el 100% y representa 
el total de personas que mencionó ser víctima de esos hechos de violencia.
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El 43% (f=108) de 251 personas registradas mayores 
de cuatro años se encontraba cursando alguna 
actividad educativa. De este grupo, el 56.5% tuvo 
que abandonar los estudios debido a la situación 
de desplazamiento en que se encontraba.

Por otro lado, 106 personas contaban con una 
actividad labora al momento de la entrevista, de 
las cuales el 58.5% manifestó haber abandonado su 
trabajo como consecuencia del desplazamiento 
forzado interno.

IMPACTO EDUCATIVO Y ECONÓMICO PERSONAS QUE DEBIERON DEJAR
SU ACTIVIDAD LABORAL

Personas que abandonaron su
actividad económica debido al
desplazamiento forzado interno

Deserción de estudios debido
a hechos de violencia (f=108)

Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020
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Fuente: Sistema Regional de Monitoreo, 2020

AFECTACIÓN DE INGRESO
ECONÓMICOS FAMILIARES
54 representantes de las familias atendidas por Cristosal, 
reportaron el impacto del desplazamiento forzado interno 
en los ingresos económicos familiares. El 68.5% indicó 
disminución en los ingresos a su hogar como consecuencia 
de los hechos de violencia, mientras que el 29.6% señaló 
que se mantuvieron igual y solo el 1.9% refirió aumento.  

El 29.3% de las personas registradas por Cristosal (f=262) 
indicó que, como consecuencia de los hechos detonantes del 
desplazamiento, tienen intenciones de migrar a otro país. 
Esta proporción ha disminuido en comparación al registro del 
año 2018 (69.7%). Al cierre del 2019, el 56.6% (f=43) indicaron el 
país de destino, particularmente Estados Unidos, Guatemala, 
Canadá y España, entre otros. El resto de las personas no 
indicó preferencia en particular. El 26.3% manifestó que, sin 
alternativas, migrarían de forma irregular. 
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